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RESOLUCiÓN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y DEL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL CONSTITUIDA COMO COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, RESPECTO DE LA CLASIFICACiÓN DE
INFORMACiÓN REALIZADA POR LA CONTRALORíA GENERAL
CON FECHA 18 DE ABRIL DE 2018, CON MOTIVO DE
ACTUALIZAR LA INFORMACiÓN INSTITUCIONAL Y DAR
CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.

Resolución que confirma la clasificación de información realizada por la Contraloría
General del Instituto Estatal Electoral de SajaCalifornia Sur, contenida en las Declaraciones
Patrimoniales por Inicio de cargos de: Auxiliar de Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrita
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Analista programador,
adscrito a la Unidad de Cómputo y Servicios Informáticos, Auxiliar de Fiscalización y
auditoría, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Servicios
Generales, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, Supervisor
Administrativo Los Cabos, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas,
Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de La Paz, Consejero Electoral del
Consejo Municipal Electoral de La Paz, Consejero Electoral del Consejo Municipal Electo~
de La Paz, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 2, Secretario General del '")"---
Consejo Distrital Electoral 2, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 3, Secretario
General del Consejo Distrital Electoral 3, Secretaria Administrativa del Consejo Distrita
Electoral 3, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 6, Secretario General del
Consejo Distrital Electoral 6, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 6, Consejera
Electoral del Consejo Distrital Electoral 6, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral
6, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 6, Secretaria del Consejo Distrital
Electoral 6, Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral 10,Consejera Presidente del
Consejo Municipal Electoral de Mulegé, Consejera Presidente del Consejo Municipal
Electoral de Loreto, Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral de Lo Cabos,
Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de Los Cabos, Consejera Electoral del
Consejo Municipal Electoral de Los Cabos, Secretario General del Consejo Municipal
Electoral de Los Cabos, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 1, Consejero
Presidente del Consejo Distrital Electoral 8, Consejero Electoral del Consejo Distrital
Electoral 8, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 8, Secretario General del
Consejo Distrital Electoral 8, Auxiliar Administrativo del Consejo Distrital Electoral 8,
Secretaria Administrativa del Consejo Distrital Electoral 8, Consejero Electoral del Consejo
Distrital Electoral 8, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 9, Consejera
Electoral del Consejo Distrital Electoral 9, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral
9, Auxiliar Administrativo del Consejo Distrital Electoral 9, Consejero Electoral del Consejo
Distrital Electoral 16, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 12, Consejera
Electoral del Consejo Distrital Electoral 12,de este Instituto, las cuales obran en los archi os
del órgano responsable.

INSTITUTOESTATALELECTORAL
DEBAJA CALIFORNIA SUR

Número de Resolución: IEEBCS-CTAISPE-R015-2018

Órgano Responsable de la Información: Contraloría General.

La Paz, S.C.S. a 21 de abril de 2018.

GLOSARIO



té lELJsc
E I Constitución#415esquinaconI

:~Collité "de~Tiansparencia Comisión de Transparen~~a~t~(;~~~~

10 AL
Información y del Servicio Profesional

su Electoral Nacional.
CO Contraloría General (órgano

responsable)
Instituto Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur.
LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.
LGPDPPSO Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

LTAIPBCS Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Baja
California Sur.

LPDPPSOBCS Ley de Protección de Datos Personales el
Posesión de Sujetos Obligados para el
estado de Baja California Sur

Unidad de Transparencia Dirección de Transparencia y Acceso a la
Información y del Servicio Profesional
Electoral.

PNT Plataforma Nacional de Transparencia
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1. ANTECEDENTES

1.1 Clasificación de información. Mediante correo electrónico [IEEBCS-CO-C082-201~
de fecha 18de abril de 2018, la CO solicitó a través de la Unidad de Transparencia, someter ----"
a la consideración de este Comité, la clasificación realizada a la documentación a que s~'
hace referencia en la presente determinación, con motivo de actualizar la información
institucional y dar cumplimiento a sus obligaciones de transparencia conforme a lo
dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en
la fracción IV del artículo 31 de la LGTAIP, que deben de difundir los sujetos obligados en
los portales de internet y en la PNT; lineamientos que contemplan las especificaciones
necesarias para la homologación en la presentación y publicación de la información, al
tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos
obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán para
cumplir con sus obligaciones de transparencia.

1.2 Notificación de clasificación de información. Mediante correo electrónico
[DTAISPE-IEEBCS-C185-2018]de fecha 19de abril del año en curso, el Titular de la Unidad
de Transparencia hizo del conocimiento del Consejero Electoral y Presidente de esta
Comisión, así como de la Consejera y Consejero Integrantes, la referida clasificación de
información presentando el proyecto de resolución correspondiente, para ser sometido a
la consideración de este órgano técnico.

2. CONSIDERANDO

2.1 Competencia

Este Comité de Transparencia es competente para resolver el presente asunto pues es er\.
órgano técnico colegiado encargado de confirmar, modificar o revocar las determinacione~~
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Derivado de la obligación con que cuenta el Instituto, a través de sus órganos ejecutivos y
técnicos para publicar en la PNT y en el portal web institucional la información y
documentación a que se refieren los artículos 75 y 80 de la LTAIPBCS, las Unidades
Administrativas de este Instituto se encuentran llevando a cabo todas las acciones
necesarias para incorporar a dichos medios electrónicos la información que por disposición
de la LGTAIP y la LTAIPBCS se encuentran obligados a difundir, al ser este órgano
electoral, sujeto obligado en materia de transparencia, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 23 de la referida Ley General y 22, fracción VIII de la particular del Estado, así
como conforme a lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la LGTAIP, que deben
de difundir los sujetos obliqados en los portales de internet y en la PNT; lineamientos ~
contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la presentación.y ~" '
publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto ere \
contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración ~
preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparenci~~ ~

En esta tesitura, es de señalarse que las Declaraciones Patrimoniales materia de la
presente, deben encontrarse disponibles en dichos medios electrónicos y actualizarse de
manera trimestral, en términos de lo señalado por los citados Lineamientos,

Mencionado lo anterior, mediante correo [IEEBCS-CO-C082-2018] de fecha 18 de abril de
2018, el órgano responsable solicitó a la Unidad de Transparencia, someter a la
consideraciónde este Comité la clasificación de información contenida en las Declaraciones
Patrimoniales por Inicio de cargo de Alejandra Hi Rodríguez, Auxiliar de Prerrogativas y
Partidos Políticos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
Gad DiegoAndrés Sánchez Ortega, Analista programador, adscrito a la Unidad de Cómputo
y Servicios Informáticos de este Instituto, Liz Mariana Andrade Haro, Auxiliar de
Fiscalización y auditoría, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos, Gerardo Aguirre Ramírez, Servicios Generales, adscrito a la Dirección Ejecutiva
de Administración y Finanzas, Jorge Octavio Castro Espinoza, Supervisor Administrativo
Los Cabos, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, José Ismael
Hinojosa Oliva, Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de La Paz, Guillermo
Lara Morales, Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de La Paz, Ramiro
Fuerte Ruiz, Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de La Paz, Daniela Peralta ()\
Sevilla, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 2, Saúl Medina Hernández, ,
Secretario General del Consejo Distrital Electoral 2, José Rogelio Sánchez Peláez,

Lo anterior con fundamento en los artículos 7; 24, fracción 1; 43, párrafo cuarto; 44 fracción
11; 100; 103, párrafos segundo y tercero; 106, fracción 111, 107, 111, Y116 de la LGTAIP; 83
de la LGPDPPSO; 11 fracción 111, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California
Sur; 5, fracción XVIII; 29, fracciones IV y VIII; 104; 105; 107, 111 párrafo primero y 112,
fracción 111 de la LTAIPBCS y 85 de la LPDPPSOBCS,

2.2 Planteamiento del caso
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Administrativa del Consejo Distrital Electoral 3, Araceli Ramírez Sánchez, Consejera
Presidente del Consejo Distrital Electoral 6, Álvaro Sánchez Gallegos, Secretario General
del Consejo Distrital Electoral 6, María Silvia Ríos Ríos, Consejero Electoral del Consejo
Distrital Electoral 6, Sarahi Cota Mendoza Consejera del Consejo Distrital Electoral 6,
José Roberto Cano Santa Cruz, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 6, Efraín
Pérez Ibarra Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 6, Norma Angélica Murillo
Hurtado, Secretaria del Consejo Distrital Electoral 6, Beatriz Santillán González, Consejera
Electoral del Consejo Distrital Electoral 10, María Socorro Villavicencio Rojas, Consejera
Presidente del Consejo Municipal Electoral de Mulegé, Rosario Yadira Macedo Acosta

Consejera Presidente del Consejo Municipal Electoral de Loreto, Martin Florentino
Aguilar Aguilar, Consejero Presidente del ConsejoMunicipal Electoral de Los Cabos, Miguel
Ángel Ramírez García, Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de Los Cabos,
Roxana Ochoa González, Consejera Electoral del Consejo Municipal Electoral de Les
Cabos, Karlo UlysesVerdugo Ojeda, Secretario General del Consejo Municipal Electoral de
Los Cabos, Jorge Alberto Xiu Gongora, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral
1, Francisco Javier Manríquez Soto, Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral 8,
José Roberto Avelar Ángeles Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 8,
Fernando Barrera Spindola, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 8, Pedro
Antonio Espinoza Verdugo, Secretario General del Consejo Distrital Electoral 8, Karla
PatriciaAvilés Romero Auxiliar Administrativo del Consejo Distrital Electoral 8, Kar~
Pollet Manríquez Soto, Secretaria Administrativa del Consejo Distrital Electoral 8, Jesús ),
Eduardo Espinoza Beristaín, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 8, Adriana -.,
Rivera Noria, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 9, Laura Jenny Mendoza~
Santos, Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral 9, Jorge López Clemente,
Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 9, Carlos Alberto Hernández Cruz,
Auxiliar Administrativo del Consejo Distrital Electoral 9, José Lieras Álvarez, Consejero
Electoral del Consejo Distrital Electoral 16, José Roberto Cañedo Guzmán, Consejero
Electoral del Consejo Distrital Electoral 12, Valerie Donaji Olmos Domínguez, Consejera
Electoral del Consejo Distrital Electoral 12, información que se señala materia de la
presente determinación, atendiendo a que será publicada en la PNT y en el portal web
institucional www leebcs.org.mx, en aras de proteger los datos que por disposición legal
deben ser suprimidos o testados.

En atención a lo dispuesto por el artículo 75, fracción XII de la LTAIPBCS, que dispone que
se publicará "la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo autoricen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo
a la normatividad aplicable", no omitimos señalar que el órgano responsable solicitó la
autorización de las y los Servidores Públicos correspondientes para la publicación de la
versión pública de las Declaraciones Patrimoniales en comento, por oficios IEEBCS-CO
C076-2018, IEEBCS-CO-C079-2018 y IEEBCS-CO-C077-2018 de fecha 03 de abril de
2018, así como los oficios IEEBCS-CO-036-2018 y IEEBCS-CO-C057-2018 con fecha 15
de marzo de 2018, además del oficio IEEBCS-CO-C073-2018 de fecha 20 de marzo de
2018, respectivamente, mismos que manifestaron su afirmativa para dicho proceso.
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transmisión y acceso no autorizado, sin que en consecuencia se puedan difundir, distribuir
o comercializar por virtud del ejercicio de sus funciones,

Es importante expresar que tratándose de datos personales, la única forma para que
puedan ser difundidos, es a través del consentimiento expreso, por escrito o por un medio
de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo
a la normatividad aplicable. En este sentido, enseguida se presenta la relación de
documentación y los datos que fueron clasificados por el órgano responsable:

TABLA 1

Declaraciones Patrimoniales por Inicio de cargo de: Auxiliar de Prerrogativas y
Partidos Políticos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos, Analista programador, adscrito a la Unidad de Cómputo y Servicios
Informáticos, Auxiliar de Fiscalización y auditoría, adscrita a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos, Servicios Generales, adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Administración y Finanzas, Supervisor Administrativo Los Cabos,
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, Consejero Electoral
del Consejo Municipal Electoral de La Paz, Consejero Electoral del Consejo Municipal1---_
Electoral de La Paz, Consejero Electoral del Consejo Municipal Electoral de La Paz,
Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 2, Secretario General del Consejo
Distrital Electoral 2, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 3, Secretario
General del Consejo Distrital Electoral 3, Secretaria Administrativa del Consejo
Distrital Electoral 3, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 6, Secretario
General del Consejo Distrital Electoral 6, Consejero Electoral del Consejo Distrital
Electoral 6, Consejera Electoral del Consejo Distrital Electoral 6, Consejero Electoral
del Consejo Distrital Electoral 6, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 6,
Secretaria del Consejo Distrital Electoral 6, Consejera Electoral del Consejo Distrital
Electoral 10, Consejera Presidente del Consejo Municipal Electoral de Mulegé,
Consejera Presidente del Consejo Municipal Electoral de Loreto, Consejero
Presidente del Consejo Municipal Electoral de Los Cabos, Consejero Electoral del
Consejo Municipal Electoral de Los Cabos, Consejera Electoral del Consejo Municipal
Electoral de Los Cabos, Secretario General del Consejo Municipal Electoral de Los
Cabos, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 1, Consejero Presidente del
Consejo Distrital Electoral 8, Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 8,
Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 8, Secretario General del Consejo
Distrital Electoral 8, Auxiliar Administrativo del Consejo Distrital Electoral 8, Secretaria
Administrativa del Consejo Distrital Electoral 8, Consejero Electoral del Consejo
Distrital Electoral 8, Consejera Presidente del Consejo Distrital Electoral 9, Consejera
Electoral del Consejo Distrital Electoral 9, Consejero Electoral del Consejo Distrital
Electoral 9, Auxiliar Administrativo del Consejo Distrital Electoral 9, Consejero
Electoral del Consejo Distrital Electoral 16, Consejero Electoral del Consejo Distrital
Electoral 12, Conse'era Electoral del Conse'o Distrital Electoral 12, de este Instituto.

e INF6RMACION C~SIFreADA
Sexo, día y mes y lugar de nacimiento, estado civil, régimen del matrimonio,
nacionalidad de los declarantes; teléfono convencional y particular, así como correo
electrónico personal de los declarantes y de cónyuges; Domicilio particular (calles,
número interior y exterior, colonia, ciudad o población, código postal) de los
declarantes de endientes económicos; Re istro Federal de Contri bu entes RFC
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!ntereses sobre inversiones, negocios en sociedad, negocios propios, otros de los
cónyuges o dependientes económicos de los declarantes; asimismo, el total de
ingresos mensuales de los declarantes, cónyuges y/o dependientes económicos;
número de cuenta, contrato, descripción e institución bancaria o razón social de los
declarantes y cónyuges y/o dependientes económicos; claves de inversión de los
Apartados V y VI de las Declaraciones, respecto de los cónyuges y/o dependientes
económicos directos, así como el monto y capital social de estos últimos, establecidos
en dichos Apartados; total de acciones y cuentas bancarias; fecha de operación, plazo
en Apartado VI.A y clave, fecha de operación y plazo en Apartado VI.B; Total pasivos;
Ubicación, superficie (M2), construcción (M2) de bienes inmuebles de los declarantes,
(Apartado VII.A); respecto de bienes inmuebles de los cónyuges y/o dependientes
económicos, todos los datos de identificación del o los bienes, excepto el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio (Apartado VII.B); Total bienes inmuebles;
edad y nombre y ocupación de los cónyuges de los declarantes; número de placas de
vehículos (Apartado VIII.A); datos de identificación de bienes muebles del declarante,
exceptuando fecha de adquisición y valor, así como, datos de identificación de bienes
muebles del cónyuge y/o dependientes económicos directos (tipo, marca, fecha de
adquisición, color, modelo, placas de circulación, valor de la adquisición), asimismo,
el total de bienes muebles, menaje de casa, joyas, obras de arte, otros total de bienes
muebles de los cónyuges (Apartado VIII.B); observaciones; así como nombre, edad,
sexo arentesco de de endientes económicos de este último A artado IX .

Detallada la Tabla 1, este Comité considera que dichos datos deben ser suprimidos d~ela -
documentación en comento, atendiendo a los motivos que se presentan enseguida:

~
TABLA 2 _

RESERVAD~~ONFIDEN~~

Teléfono
convencional
y
particular, así
como correo
electrónico Aunado a lo anterior,
personal de los números de
los teléfono
declarantes y convencional y ~
cónyuges. particular, así como

correo
L_ ~ ~e~le~c~tr~ó~n~ic~o~LP~e~rs~o~n~a~I~ ~ ,
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LASIFICADA
Artículos
68,
VI;
116 de la
LGTAIP y al
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

sexo, día, mes y
lugar de nacimiento,
estado civil, régimen
del matrimonio de los
declarantes son datos
que se refieren a la
vida privada de sus
titulares, razón por la
cual al corresponder
únicamente a estos
últimos, esta
autoridad
debe proteger los
mismos.

Sexo, día, mes
y lugar de
nacimiento,
estado civil,
régimen del
matrimonio,
nacionalidad
de los
declarantes.
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de los declarantes y
cónyuges, podrían
generar actos de
molestia a sus
titulares.

Domicilio
particular
(calles,
número
interior
exterior,
colonia,
ciudad
población,
código
postal) de los
declarantes y
dependientes
económicos.

Artículos 23;
68, fracción
VI;
116 de la

y LGTAIP Y al
artículo
5, fracción

o XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

Finalmente, la
supresión de dichos
datos, aún permite
advertir la información
que se considera
necesaria para
conocer el contenido
de las Declaraciones
Patrimoniales.
El domicilio particular
constituye información
confidencial dado que
presume la ubicación
de personas físicas
identificadas e
identificables por lo
que su difusión
afectaría
la intimidad de las
personas sobre los
que
versa la información, y
otorgarla sin su
consentimiento,
podría
violentar su derecho a
la privacidad.

No resulta viable la
difusión u
otorgamiento
de información que
hace localizable a su
titular, pues podría
poner en riesgo su
tranquilidad y
seguridad personales
familiares.

Confidencial

Registro
Federal de
Contribuyente
s (RFC) y
Homoclave.

Artículos 23;
68, fracción
VI;
116 de la
LGTAIP y al
artículo
5, fracción

El RFC se integra con
datos personales que
requieren del
consentimiento de los
individuos para su
difusión, distribución o
comercialización; lo

Confidencial



XVIII. 20 de la
LTAIPBCS,
así como el
Criterio 19/17
Segunda
Época,
emitido por el
Instituto
Nacional de
Transparencia
y Acceso a la
Información
Pública de

anterior es así porque
para la obtención del
mismo, es necesario
acreditar, mediante
documentos oficiales
(pasaporte, acta de
nacimiento, etcétera),
la identidad de la
persona, su fecha y
lugar de nacimiento,
entre otros.

rubro
"Registro
Federal de
Contribuyente
s (RFC) de

El RFC es una clave
de carácter fiscal,
uruca e irrepetible,
que permite identificar
al titular, su edad y
fecha de nacimiento,
por lo que es un dato
personal de carácter
confidencial.

personas
físicas".

La remuneración
mensual, honorarios,
arrendamientos,

la intereses sobre
al inversiones, negocios

en sociedad, negocios
propios, otros de
cónyuges o
dependientes
económicos del
declarante,
constituyen
personales de
individuos distintos a
los funcionarios cuyas
Declaraciones
Patrimoniales se
clasifican, razón por la
cual no resulta viable
la difusión de estos
datos.

Remuneración
mensual,
honorarios,
arrendamiento

Artículos 23;
68, fracción
VI;
116 de
LGTAIP y
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

s,
intereses
sobre
inversiones,
negocios en
sociedad,
negocios
propios, otros
de cónyuges o
dependientes
económicos
del declarante.

datos

Asimismo, el
total de
ingresos
mensuales del
declarante,
cónyuge y/o
dependientes
económicos.

En este sentido,
resulta necesario
clasificar el dato
consistente en total de
gastos mensuales,
dado que de
conocerse este último,
se infiere el in reso

Confidencial



Claves de Artículos 23;
Inversión de 68, fracción
los Apartados VI;
V Y 116 de la
VI de las LGTAIP y al
Declaraciones artículo

5, fracción
respecto de XVIII. 20 de la
cónyuges y/o LTAIPBCS.
dependientes
económicos
directos, así
como el monto
y
capital social
de
estos últimos,
establecidos
en dichos
apartados.

Asimismo, el
total de
acciones y
cuentas
bancarias.

mensual de cónyuges
y/o dependientes
económicos.

Así mismo, con la
supresión de los
dichos datos, no se
vulnera el fin u
objetivo de las
Declaraciones
Patrimoniales objeto
de la

ConfidencialLas claves de
inversión señaladas
en los
Apartados V y VI de
las Declaraciones,
respecto de cónyuges
y/o dependientes
económicos directos,
así como el monto y
capital social de estos
últimos, establecidos
en dichos Apartados,
constituyen datos
personales de
individuos distintos a
los funcionarios cuyas
Declaraciones
Patrimoniales se
clasifican, razón por la
cual no resulta viable
la difusión de estos
datos.

En este sentido,
resulta necesario
clasificar el
dato consistente en
monto o capital social.

Por lo anterior, resulta
igualmente necesario
suprimir el dato
consistente en total de
acciones y cuentas
bancarias, dado que
de
conocerse este último,
se infiere este dato
res de es
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y/o dependientes
económicos.
La fecha de operación
y plazo respecto de
pasivos de los

la declarantes y
al cónyuges ~o

dependientes

Fecha de Artículos 23;
68, fracción

en VI;
116 de
LGTAIP y
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

económicos,
constituyen datos que
únicamente
pertenecen a sus
titulares, por lo que no
resulta viable su
difusión al no
entorpecer la
posibilidad de conocer
el monto y tipo de
gravámenes de los
declarantes y
cónyuges y/o
dependientes
económicos.

operación,
plazo
Apartado
VI.A y clave,
fecha de
operación y
plazo
Apartado VI.B

Total pasivos.

En el caso de las
claves de gravámenes
de
estos últimos, no es
viable su difusión,
toda vez que se trata
de datos de personas
distintas a los
funcionarios cuyas
Declaraciones se
rinden, por lo que son
únicamente estos
últimos, quienes
podrían autorizar su
difusión.

En consecuencia, es
de clasificarse como
confidencial el dato de
total pasivos, dado
que
de daffie a conocer,
se puede inferir el total
de
pasivos de cónyuges
y/o dependientes
económicos.

Confidencial



Ubicación,
superficie
(M2),
construcción
(M2) de bienes
inmuebles de
los
declarantes,
(Apartado
VIII.A)

Artículos
68,
VI;
116 de la
LGTAIP y al
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

La
superficie
construcción en
metros cuadrados de
bienes inmuebles
constituye información
confidencial dado que
en el caso de la
ubicación presume el
domicilio y por lo tanto
localización de
personas físicas
identificadas e
identificables por lo
que su difusión
afectaría la intimidad
de las persona
sobre los que versa la
información y
otorgarla
sin su consentimiento,
podría violentar su
derecho a la
privacidad.

Respecto de
bienes
inmuebles de
cónyuges ylo
dependientes
económicos,
todos los
datos de
identificación
del o los
bienes,
excepto el
Registro
Público de la
Propiedad y
del Comercio
(Apartado
VIII.B)

En lo que respecta al
tamaño del bien o
bienes inmuebles
constituye información
meramente personal
que no impacta en el
sentido de la
Declaración
patrimonial al testarse
o suprimirse.

Por otra parte, los
datos de identificación
de
bienes inmuebles de
cónyuges y/o
dependientes
económicos (tipo,
fecha Y
medio de adquisición,
superficie del terrero,
construcción, valor de
la adquisición) deben
clasificarse como
confidenciales, dado
ue se trata de datos

----------------------- - _.-
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de personas distintas
al declarante y para su
difusión se requiere
del
consentimiento de
estos últimos.

Artículos 23;
68, fracción
VI;
116 de la
LGTAIP y al
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

Edad, nombre
y
ocupación de
cónyuges de
los
declarantes,
así
como
observaciones
, nombre,
edad, sexo y
parentesco de
dependientes
económicos
de este último.

No se suprime el
número de Registro
Público de la
Propiedad y del
Comercio dado que se
trata
de información que se
encuentra en un
registro público, como
lo señala el artículo
120, fracción I de la
LGTAIP y 122,
fracción I de la
LTAIPBC.
La edad, nombre y
ocupadón de
cónyuges
de los declarantes, así
como nombre, edad,
sexo y parentesco de
dependientes
económicos de este
último, son datos
personales, en tanto
que identifican o
hacen
identificable a sus
titulares dado que se
trata de información
que únicamente
pertenece a
estos últimos por lo
que debe de
clasificarse
como confidencial al
proporcionar
información
que la contenga,
máxime que se trata
de
personas distintas a
los funcionarios que
resentan sus

Confidencial



Número
placas
vehículos
(Apartado
VIII.A)

Aunado a lo anterior,
el dato de referencia
no
guarda relación con el
fin u objetivo de las
Declaraciones
Patrimoniales materia
de la ente.

Declaraciones
Patrimoniales.

Confidencial

Asimismo, las
observaciones de los
datos en mención no
son necesarios para
otorgar certeza a las
Declaraciones
Patrimoniales en
comento, y de
otorgarse sin el
consentimiento de sus
titulares podría
generarles actos de
molestia, incluso
poniendo en riesgo su
tranquilidad y
seguridad; sin dejar
de mencionar que en
el tratamiento de
datos personales de
menores de edad se
deberá privilegiar el
interés superior de la
niña, el niño y el
adolescente.

de Artículos 23;
de 68, fracción

VI;
116 de la
LGTAIP y al
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

En cuanto al número
de placas de
vehículos,
éstas son datos
personales dado que
permiten conocer el
domicilio de los
propietarios de los
mismos, por lo que
innegablemente
deben
suprimirse de la
documentación que
las
contiene.

I GuillermoPrieto,
California Sur.
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Datos
identificación
de
bienes
inmuebles
de cónyuges
y/o
dependientes
económicos
directos (tipo,
marca, fecha
de
adquisición,
color,
modelo,
placas de
circulación,
valor de la
adquisición),
asimismo, el
total
de bienes
muebles,
menaje de
casa, joyas,
obras de arte,
otros y total de
bienes
muebles de
cónyuges.
(Apartado
VIII.B)

Artículos
68,
VI;
116 de
LGTAIP y
artículo
5, fracción
XVIII. 20 de la
LTAIPBCS.

identificación
bienes

la inmuebles
al cónyuges

dependientes

de
y/o

económicos, son
datos personales, en
tanto que identifican o
hacen identificable a
sus titulares dado que
se
trata de información
que únicamente
pertenece a estos
últimos por lo que
deben de clasificarse
como confidenciales
al
proporcionar
información que la
contenga, máxime
que se trata de
personas distintas a
las y los funcionarios
que presentaron sus
Declaraciones
Patrimoniales.

Asimismo, los datos
en mención que
pertenecen a estos
últimos, no son
necesarios para
otorgar certeza a
dichos documentos, y
de
otorgarse sin el
consentimiento de sus
titulares podría
generarles actos de
molestia, incluso
poniendo en riesgo su
tranquilidad y
seguridad.

Acontece lo mismo en
el caso del total de
bienes muebles,
menaje de casa,



obras de arte, otros y
total de bienes
muebles de eón u es.

Número
cuenta,
contrato,
descripción
e institución
bancaria o
razón social
de los
declarantes y
cónyuges y/o
dependientes así

como
criterio

El número de cuenta
bancaria y/o CLABE
interbancaria de
particulares es
información
confidencial, al
tratarse de un
conjunto de
caracteres numéricos
utilizados por los
grupos financieros

el para identificar las
cuentas de sus
clientes, a través de
los cuales se puede
acceder a información
relacionada con su
patrimonio y realizar
diversas
transacciones; por
tanto, constituye
información
clasificada.

de Artículo 113,
fracción V, de
la
LGTAIP; 5,
fracciones XIX
y
XXXVII; 20;
21 ;
104; 106; de la
LTAIPBCS,

económicos.

número 10/17
Segunda
Época,
emitido por el
Instituto
Nacional de
Transparencia
y Acceso a la
Información
Pública de
rubro
"Cuentas
bancarias y/o
CLABE
interbancaria
de personas
físicas y
morales
privadas".

Su divulgación pone
en riesgo la seguridad
de las personas, dado
que su difusión podría
facilitar la realización
de conductas
tendientes a afectar el
patrimonio del titular
de la cuenta, tales
como acceso ilícito a
sistemas informáticos,
falsificación de títulos
de crédito, fraude, etc.

Confidencial

En este tenor, este Comité de Transparencia considera procedente confirmar la
clasificación de información como parcialmente confidencial realizada por el órgano

responsable, con base en la anterior fundamentación Y motivación, de acuerdo a lo ~
dispuesto por el artículo 137, párrafo segundo, inciso a) de la LGTAIP y 133, párrafo tercero, .
inciso a) de la LTAIPBCS. Señalando que la información confidencial no se encuentra sujeta
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Finalmente, es de señalarse que la Unidad de Transparencia deberá informar a la ca el
sentido de la presente resolución, a efecto de que esta última proceda a incorporar la
documentación clasificada en la PNT y en el portal web institucional, a través de los
formatos establecidos para ello.

Por lo expuesto, este Comité de Transparencia emite los siguientes:

3. RESOLUTIVOS

Primero. Se confirma la clasificación de información como parcialmente confidencial a que
se refiere la presente determinación, para lo cual el órgano responsable debe elaborar la
versión pública correspondiente de la documentación de mérito para ser publicada en la
PNT y en el portal web institucional por parte del órgano responsable.

Segundo. Notifíquese por oficio la presente determinación a la ca, a efecto de proceda a
incorporar la documentación materia de la presente resolución en la PNT y en el portal web
institucional, en los términos del considerando 2.2

Tercero. Hágase del conocimiento del Consejo General de este Instituto la
determinación en la presente resolución, en el informe de actividades correspondiente que
rinda la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información y del Servicio Profesional
Electoral.
Así lo resolvieron por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales: Consejero
Electoral y Presidente Lic. Jesús Alberto Muñetón Galavíz; Mtra. Alma Alicia Ávila Flores,
Consejera Electoral Integrante y, Mtro. Chikara Yanome Toda, Consejero Electoral
Integrante , en Sesión Extraordinaria a Como ión de Transparencia y Acceso a la
Información y del Servicio Profesi Electoral con tituida como Comité de Transparencia,
celebrada el 21 de enero de 18.

LIC. esús Alberto Muñetón Galavi
Consejero Electoral y Presidente de la C

ara Yanome oda
Consejero lectoral integrante

Lic.

COMISiÓN DE TRAN$FAREt4CIA y ACCESO
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